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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DE 
ADJUDICACIÓN  

CONTRATO: SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA  

Según lo establecido en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público, “la adjudicación se realizará, ordinariamente, utilizando una 

pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación 

calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento 

restringido..” 

 

Dado que en el presente contrato no se da ninguno de los supuestos 

especiales para utilizar otro tipo de procedimiento, se considera que el más 

adecuado es el procedimiento abierto, al ser el que garantiza la mayor 

concurrencia de licitadores. 

 

En cuanto a los criterios de adjudicación se ha realizado teniendo en cuenta 

aspectos que permitan alcanzar la mejor relación calidad-precio, adaptándolos 

a las peculiaridades de este Centro. De esta forma y teniendo en cuenta lo 

establecido en el art. 145.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, se han 

tenido en cuenta aspectos como la formación, la actualización de las órdenes 

de puesto y procedimientos operativos, protocolo de prevención de acoso 

laboral y sexual, disposición de un código deontológico de actuación y la 

realización de una auditoría de los sistemas de seguridad. En este último 

apartado es necesario mencionar que los vigilantes desarrollan la mayor parte 

de sus funciones en el Centro de Control de Seguridad y en el área de 

acreditaciones, los cuales disponen de un equipamiento técnico, que, aunque 

se ha ido con el tiempo actualizando parcialmente, tiene básicamente una 

antigüedad superior a los 15 años y pudiera estar desfasado y en ocasiones 

hasta obsoleto dada la rápida evolución de los sistemas de seguridad, 

dificultando la calidad en la prestación del servicio.  

 

Por lo anterior se hace preciso la realización de una auditoría que evalúe de 

forma objetiva esos aspectos y determine la necesidad o no de su actualización 

e incluso la posible introducción de nuevos elementos técnicos de seguridad 
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que faciliten la labor desarrollada por los vigilantes al tiempo que actualice los 

niveles y tipo de riesgo a los que los citados trabajadores tienen que hacer 

frente a fin de adoptar las medidas de seguridad precisas tanto personales 

como las relativas a las propias instalaciones. 

  

Por lo anterior los criterios de adjudicación que se establecen para el presente 

contrato y se describen ampliamente en el pliego de condiciones 

administrativas son: 

 

1. Criterios objetivos: 75 puntos 

• Precio: hasta: 45 puntos 

• Plan de Formación: hasta: 15 puntos 

• Compromiso de auditoría de los sistemas de seguridad: 15 puntos 

 

2. Criterios que dependen de un juicio de valor: 25 puntos 
 

• Actualización de los procedimientos operativos y órdenes de puesto: 

hasta 5 puntos 

• Contar con un protocolo de tratamiento y prevención de situaciones 

de acoso laboral y acoso sexual: 10 puntos 

• Disponer de un código deontológico donde se determinen los 

comportamientos y conductas que debe desempeñar el personal: 

hasta 10 puntos 

 

TOTAL: 100 puntos 

EL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGURIDAD 

 

 

 

Fdo. Luis Pedro García Martín 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

45
69

91
21

11
97

59
58

04
87


		2019-04-24T13:18:12+0200


		2019-07-05T11:55:11+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




